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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos Ios datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de Ia LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. l para Ia publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del

documento"



§§TÉ DOCUMENTO

FUE DI§THIBUI§O
ELDIA 2?MAR2

MINISTERIO DE SALUD

Repúhlica de Él Salvador, C, A

CüNTRATO No,0312020
LtClrAüÓt{ FrlBucA No. G4/2020

REsüLUCIÓN DE RÉSULTADOS

HOSPITAT SAñI BABTOIO

FONÜOs GOEs

TECNO DIAGNOSTICA DE §L 5ALVAOOf,, §. A. D( C" V.

NO§OTROS¡ ROBIRTO ANTOIU¡O VALIES fillART{NEZ, de cuarenta y un años de edad, Doctpr en

Medicina, del domicilio de §oyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de mi

Documento Único de ldentidad Número i : y de mi Tarjet* de

ldentificadón Tributaria Nr.lrrero

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en

nombre y repre§enración del Ho§plTAl" NActoNAt "ÉNF§RMERA, ANGÉilcA vtDAt DE NA|ARRO" §AN

BARTOLO, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de

julio del año dos mi[ diecinueve, susrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana

Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y

Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy facultado para celebrar contratos como el presente;

y que en el transcurso de este ¡nstrumento me denominaré "el contratants"; y ANABEI MOftIfANO

PORTILLO, de cuarenta años de edad, Licenciada en Administración de Empresas, del domicilio de §an

Martín, Departamento de San §alvador, Bortadora de mi Documento Único de ldentidad Número

i - , y de rni Tarjeta de ldentificación Tributaria Número t

actuando en ml calidad de Apoderada

General Admini:trativa y.ludicial de fa §ociedad TtCl{O OIAGNO§TICA D[ EL SAwADOR, §OCIEDAO

ANüNIMA B[ CAplTAt VARIABLE] que puede abreviarse TECN0 OIA§NO§TICA §E EL §ALVADOf,, §. A.

Dt C. V., de Nacionalidad Salvadoreña, con núrnero de Tarjeta de ldentificación Tributaria

personería que acredito con la documentac¡ón

siguiente: a) Fotocopia certificada por Notariu del Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la

Sociedad T§CÍ\¡O DIAGNO§NCA D[ Et SATVAT}OR, §OCIEDAD ANONIMA OE CAP¡TAT VARIABIE, que

puede abreviarse TECNO DTAGNOSTICA DE EL SALVADOH, 5. A. DE C. V., otorgada en la Ciudad de San

Salvador a las doce horas del día trece de junio de dos mil ocho, ñnte los Oficios del Notario Tadeo

Enrique Rivera Portillo, e inscrita en el Reglstro de Cornercio al Nümero TUARENTA Y NUEVE del Libro

OOS MIL TRESOINTOS CUARENTA Y UNO el día veintitrés de junia def año dos mil ocho; b) fotocopia

certificada por notario delTestimonio de Escritura Pública de Poder Erpecial Administrativo otorgñdo por
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MII{ISTER¡O DE §ALUO

fieF¡bl¡C3 de §l §ülvador, C.A

CONTRATo No.031202ü
LrcrTActÓN pÚBLrcA r.¡o. 04/2020

RT§üLUCÚ'I¡ B§ R§§UITASÜ§
HOSPITAL§AH BARTOLO

rscto or^sno§,cA D§ §t sArvA0"-::ffirTl:
Carla Brenes Quesada, en su cal¡dad de AdministrÉdora Única Propietaria y ñepresenta*ts Legal de la

§ociedad TECNü DIAGI§ü§TICA DE Et §ALVAOCIfi, §. A" OE C. V., en la ciudád d* §an JosÉ, a las catorce

horas del día veintiuno de agosto del año dss mil dieiiocho, ante los oficios lrlotariates del Licenciado

Jorge lvan Castillo, a favor de la Lic*nciada ANAB§L MONTANCI FCIRllLL0, e insrito en el Registro de

Comercio a[ Número TfrEINTA Y TR§§, del Librn Ut{ MIL OCHOCIENTOS NOVTNTA Y OCHO, el día veinte

de septiembrc del año dos mil dieciocho. Por lo cu*l *stoy plonamente facultada pars storgar actos

coms el presente; quirn en este ¡nstrumento ñe denominaré "la contratistr", y en las cualidades antes

expresadas MAII$I§TAMO§: Que hernos acordado otsrgar y en efecto otorgamos el presente contrato

prcveniente del pr*cesu de ticit*ción Ptiblica No. 04/10?0, Resolución de R*sultados Ne 04&0?0

denominads y que tiene por objeto el 4§UMll§l§T&O OE t§AfflVO§ V STAO§ pRO0UffOS D§

IAESRáTOftIO CtfNK§ PABA EL HO§PITAL HACICINAt'Eh'fEfiMTRA ANGfI.ICA VIÜAL OE HA¡ANH(T"

§AN BARTOLO, AÑO ZA2fr"rde conformidad a la Ley Adquisiciones y Coñtrütac¡ones de la Administración

Púhli*a, que *r! ad*lante se dmominant lA$P, su f,eglamento que en adelante se denominará

RELACAR y a las clár,¡sulas que se detallan a continuación: fl "*S.I§IF, EHt COtrtTfiATOr La Contratista se

obliga a sumi*istrar al Hospital, a precios firmer,'§UMlNl§nO Dt REACfiVO§ Y OTRO§ F§SDUCrOS s§

I.AEOBATOR§ EÚ{§O FAHA [t HO§PI?AI.I*ACIÜI{AI "[I*FERM[RA AN6ÉTJCA VIDAI Or HA'ARROi

§Añ, BARTOLO, AÑO 202f , a precios firmes de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades que se

especific¿n en el siguiente detalle:

ñEH coot§§ DESC*lpctoN oEt FñolucTo UNI.EE
MEB"

cÁ{l¡Tt§,
paEc¡o

UN¡T.
VATOB
TgTÁt

7§

30x037xü

P§UEBA PARA I DE¡ITI FI CACI Of{
nE MtcfroCIBcAr¡r§Mo §ñAM
NTGAIIVO§ FARA TQU'PO

A1TIOMATIUADOVITEK I
{SMFACT.FRT§ENTACION: CAJA

DE 20 TAR.'ETA§. MA§Cfiü
*|OM[RIEUX, OR§ltlrl: U§& VTO. I
A 1O M§SE§. PBA. 300 §8.50 §a,550.00

Fágina 2



ESTE ÜOCUIII§NTO

rUE DISTRIBUIDO

§L DIA

MtNt§TgRt§ gE sÁLU§

ftepúblkx de €l §rlvádor, C. A

COi'¡Tn§TO No.031X020

Lrc¡TAüúr.¡ PTJBUCA No. 04/20!0
RT§0I"U§úN DE RgSUtfAOO§

HSFITAL§AN 8AñfOtO
FOHOüS€oc§

7ñ

30103730

IXUE§A FARA §TN§IüIIIDA§ D§

MICBOORGANISMO GRAM

NEGATIVOS PARA §qUIPO
AUTOMATISADCI VIT§K 2
COMPACT"PRESTNTACION: CAIA
DE 20 TAR'ETAS. MARCA:

BlOMtRtÉUX, OR6IEN: U§4" Wü. S

A 10 MESEs. PBA.

TECft¡O

400 5ü

OT ELSAL

77

30103715

PñUTBA FARA IOENTITrcACI0H
IIII ICRÜOBGAN I5 MQS G RAM

POSITIVO$ PARA EQUIPO

AUTOMATIZAüCI VITEK 2

COMPACE. PRE§§NTACI0N : CAIA
DE 2O TARJTTA§. MARCA:

BIOMERIEUX, ORIGEN: USA" WO.8
A 10 ME§ES. P8A. 100 58.s0 $Bso.oo

78

30103?20

PRUIBA PARA SENSIBILIDAD DT

MICÁOÜRGANI§MO§ GRAM
POSTT|VOS PARA EQUIPO

AUTOMATIZA§O VITEK 2
COMPAüí. PRE§INTACION : CAJA

DÉ2OTAR}ETA§. MARCA:

BIOMERIEUX, ORGIEN: USA VTO" 8
A 10 MESE§. PBA. 100 58.50 S¿so.oo

MONTO A§JUDICADO A OFERTANTE §7"650.00

§.A. DE tV.

ql PPCUM§NTO§ COIr¡TRACÍUAUS. Forman parte integrante de este contrato los documento§

siguirntes: a| Solicitud de üompra de l* adquisición para el "SUMll¡l§TRO Dt BEACTIVOS Y OTRO§

FRO§ilCTO§ DE I.ABOB*TONIO Ctf}¡ICO PARA Et T'O§PITAT NACIONAL ,'EÍ*FE*MERA AHGÉLKA VIDAL

n§ F¡AIAREO'|, §AN SASrOLO, *ÑO }02fl, b) Bases de la Licitación Púhlica f{o. 04/2020 §obrE §l

suministro de Reactivos añc 2S2ü. c! la Oferta de la contratistá presentada en el llospital en satorce de

febrera del año 20:0. dl La garantía de curnpXimiento del contrato. el [as modificativ&§ {si I*s hubiere}. Y

otros documsntos que emanen del prasente contráto, los cuales son complementarios entr* sf y sen*n

¡nterpretados en fcrma conjunt*, sn cáso de discrepans¡a sntre alguno de los documentos contra(tusles

y este contrat*, prevalecerá el contrato Ho. 0312ü20. ¡il! ru§HT§ D[ tos sEcuRso§. psrülo Y ro§MA

§8,pA§S: las cbligaciones emanadas d*l presente instrumenta, cl contratante hace con§tar que, la

Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los

recilrso$ con los cifrados presüpuestarios 2020-32t6'3-OI-01-21-1-541t 7 y 2OI&3116'3'02'$3'11'1-
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MINISTE*IO DE §ALUD

R*ptiblle de El §akadoq CA

C0IITRATü No.03/2020
ucffÁc¡ÓN PrjBLrcA No. 04/20?0

RT§OLUCú§ S[ RE§U !TA§§5
HO§PIIAI 5A}I BAfrTOTO

FONDSGOT§
Trcftü PiA§NOtfiCA §E §L §AwA00& §. A. ü§ C V.

54107, $ONDO§ §O[S, cifrado que qsed* áutomátleamente incorporadü al prassnte contrato. E§

entendidCI q$e s¡ venc¡do el ejercieio fiscal del presente año no ss lügra liquidar el contrato con dicho

cifrado presup$estar¡o, el tontratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevs ejercicio

fiscal qu* enff€ en vigencia. [a contratista deberá detallar eomo aplicar y refleiar en la factura ol 1% de

retención sobre la vsnta netá a realiear en montos iguales o msyores a ri*n dólares netos, según lo

establece el Artículu 162 del fiódigo Tributario, agregando fotocnpia del acta de racepción. L¡s facturas

estarán a nnmbre del t{aspital Nacional "[nfermtra Angélica Vidal de Najarroi §an Bartolo y con NIT del

Hospital lil*cional San Bartolo 061¡1.10069S-104-0. *sÍ mismo Ia Unlded Finandera lnstitucional de este

llasplt*l podrá cancelar lar ohligacion*s contraídm ron el cortratista por rn*din de depósito bancario

rcali:sdo en la Cu*nta Coriente Ntlmero f0S64§ü12 de| tanca de Am{rica Central a fayor da Ia

roñtri¡tista. El monto total del presente contrato s* Bagará en Dúlares de Estados Unidos de América por

la Unidad Financiera lnctit*cisnal del flospital, {S0} s*senta dias calendario despuÉs de recihir toda la

documentnción completa, aprohada pcr la Adrninistradora del Contrato; teniendo la contrat¡$ta que

pressntar *n el lugar de entrega señalado en este sontñto¡ copia de la{s}correspondiente{s} factura{s}

duplicado cliente y sieta {0{ copias legiLles por cada entregñ debidarnente firmadas y sellada¿

detallando ccnforme a lo que fuere aplicable en el presente suministro, tales corno la descripcién de lo

entregado. cantidad de suministrg número del csntrato, tipo d* c*ntratacián, número de resalución de

adjudicación, númerc d* renglé¡, unidad de medida, cantidad, precio unitarig precio totat, finalrnente

indicar si son ertregñs totales o perciales, §iendo el monto total del presente contratú por la cantidad de

SITTI MIT ST§CITNTO$ CIHEUTilTA DÓT,ARE§ MONTFA O§ tO§ E§TANOS UFIIDO§ Dñ AM§RICA, IVA

incluido, que el contrátant* pagará al contratista por la compra del servieio objeto de éste cantrato. lyl
COIllplSrOf!¡F§ {§P.JL{!A[F§.. La Csr¡trat¡sta se obliga a curnplir las condiciones esBeciales siguientes: a}

Cumplir las especificaciones del fahricante de acuerdo a sus propios mÉtndos. b! Presentar en su caso el

estándar de referencia de degradación con sus rerpeetívos certificadas de análisis extendidos por el

proveedor. ÉSPECIFICACIONE§ PAEA REAüIIVOS: a! La rotulación del empaque primario y secundario

debe contener nambre comercial del producto, Laborñtorio Fabricante, Condi*iones de Manejo y

Almacenamient§, Tácnica de Procedimiento, Fecha de §xpir*cidn, Npmhre del Fabricante y la leyenda

requerida "pROPI§DAD §EL MIH§AL}|N§B", esta información deberá ser grabada en el ernpaque
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Mrsfl§lfRl§ otsAtu#

§eplbliea de El Salvádür, C. A

E§TT ÜOÜUM§I-¡TO

FUE OISTRISUIDÜ

EL §IA
CONTñArú No.03/2010

ucnAüÓH PtSBLf CA Nü. 04/?0¿0

RT§OLUCIÚN DE RE§ULTA§Os

HO§P¡TALSAN BARTOTO

FCF{DO§ GOES

TEC§¡O DIAGf{o§ncA üE EL 5AwAOOft, §" A. D{ c. v.

primario, debr ser inerte y proteger de los factures ambientales {luz, tempsratura y humedad}, además

debe estar bien cerrado y garantizar su inviolabilidad {seguridad del cierre del empaque}. b} tl empaque

colectivo debe ser de material rs§i§tente que permita el estibarniento normal, reposición de Kits en mal

estado, fecha de caducidad no ñrenar de un año. Yl ptAZO SF EII¡TBE§á. EI Contratista §€ obliga a

antregar et cuministro según la siguirnte protsramación de: **ra los fienglones ñlc ?5, 7&,77 Y 78:

ffi
§ACTE§ILOGIA: POA{ENTAJE DE

ENTNEGA

PERIO§O T}E ENTREGA DEL ñEACTIVO

IENGLONES DEI

\¡s 75, 7§, 77 Y

18:

1€ ENTREGA 5OJ6 TO NIA$ CALEHDAR¡O DI§PUES DT FIfrMADÜ Y

}ISTRI BU IDO EI COHTfrATS

2G ENTREGA 5tr/6 iO DIA§ HAsItfS DESPUE§ DT FI§MADO Y

}ISTRIBU I ÜO Et CONTRATO

Toda 
"nuega 

se hará e l Álrnic¿n gene.a

Cuando el suministra objeto del presente cüntrato, sea eiltregado y recibidc en el Almacén General d*l

Hospital, ubicado en Soulevard §an Bartolo y C*lle Melénde¿, Contigua a Zona Franca §an Sartolo, tl

Guardalmacán procederá a verifisar si et suministro sst{ acorde al contrato y hará la recepción

ccrrespondlente. La verificacién mencionada se efectuárá en presencia de la Administradora del

Contrato y la c*ntratista o de un delegado que ásta nombre para tal efecto, si éste así lo requiere. a fin

de confrontar la correspondencia entre lo entrÉgad§, lo relacionado en la factura, lista de ernpaque y lo'

establecido en el presenta contrats, idrntificando las posibles averlas, faltantes o §obraflte§ que $e

produrcan ü en(ueÉtrÉn, levanrándose y firmándose el Act¿ d* fieceBciún correspondiente. Vlll

ñA§¡,24$. Fara garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Fresente contrato el

contratista otorgará a favor det Estado y Gobierno de Él §alvador en el Bamo de §aNud Publica,

especffrcamente el HO§PITA[ NACIONAL 
*ENFÉRMI*A AnüGEtlCA VIBAI DE NArARnO"r SAN BARTOLO,

§At§ §AwAIIOR. §A,*¡NTIA SE C-q,{y}PtrMl§F{rü *F coflrnAT?. de conformidad al Artículo treinta 'l

cinco de la LACAP, equivalente al2VÁ del valor total del cüntratü, d* Uf{ MlL qUlNltlVTO§ TRE¡I{TA

péunrs MOilTDA ilE [§rAnos untoos Df; AMsstCA {us $ 1,§30,00}, debiendo presentarla en original

y dos copias certificadas por notario en la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco días hábiles a

partir ds la fecha de vigencia del presente conffato al contratista, y dicha garantla permanecsrá vigente

i3ry**q¡
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Mf§IIITERIS OÉ SALUD

&epúbllñ de El $tvador, C. A

Cü§¡TRATO No.03/2020
$crTAciÓrtr FÚgucÁ No. 0412§t0

EESOTUCÚN DÉ SE§ULTAüO§

H6FffAL$\§ 8ATTOLO

rÉcf{o aiA6NoficA §E rLsALvA§.#ffirffi
desde la fecfra d* la firmn y distribucidn del presente contrato hasta NOVII§TA {90} nh§ posteriores a la

finaliración del ejercicio fiscal año 2010. Y""llll A!P!!{flIlsTF4D"9,S DIL CONTñATO. El seguimiento al

cumpl¡m¡entCI de tas obligacion*s tsntrastuales estará a carso de la Licenciada lsabel Elena Ménder, Jefe

de Laboratorio Clfnico del Hospital Nacianal "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo,

teniendo como atrlbuciones las establ*cidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la Lay de Adquisiclén y

Contratac¡$nes de la Administración Fública, Art§. 77, ?8 del Reglamento de ln tey de Adqulsici*n y

lontratacicnes de la Administraciór Pública, el Marual de Procedimientos pars el Ciclo de G*stión de

Adquisiciones y Csntratñciones de la las lnstitueiones de la Adminisuación Pública, y la Resolución

Administrativa No. 45/2020, que se agrega al presente cü*trato. Todas las gestiones o trámltÉs para

mlv*ntar fallas o reclamss ál co*trstista o desperfectos, l* Administradora'del Contrato tendrán qur

Eolventarlas dentro de la vigencia del cont¡"at§. lXl lylQ*#$Aql9.§{§§: El presente ccnuats podrá ser

mndificado o ampliado sn sus plaror y vig*ncia antes del vencimientu de ru plazo. Si en la ejecución del

prrsente ccntrats hubiere necesidad de introducir modificaciones al misrno o modificaciones de

auments o disminucién al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por

necesidades nuÉvñs¡ causas imprevistas u otras circunstanciasl estss no podrán llevarse a caho sin [a

autorización lagal delTitular del Hospital y deberán formalizarse a tr¡vés de una R*solucién Modificativa,

de conforrnidad a lo estáblécido en los artfculat ochenta y tres A y § de la IACAF, debiendo emitir el

costratante la correspondiente Resoluclón Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario

modificar o ampliar lor plaaos ylo montos de las Garantla de Cumplimientr de Contrato, según indique

el contratante y formará parte integr*l de este contrato, üueda e¡tendido que *l coritratárite se reservfr

el derecho de prorrogar el preserte costrato por un período rnenor o igual al prrsente. §ntendiándose

gus no será rnpdificable de forma sustancial el ohjeta del mismo y qüs toda modificacién será

enmarcad* dentro de los parámetros de la ra¡cnabilidad y buena fe. {}._f-S.Ó,.§eOCA§: Freviu al

vencimiento del plazc pactado, el presente contrato podrá ser prorro8ado de csnformidad a lo
establecido en el artíeulc ochsnta y tres de la IACAP y §*tenta y cinco del RILACAP; en tal cas§, se

drberá modificar o ampliar los plaeos y rnontss de Garantía de Cumplirniento de Contrato; debiendo

emitir el ügnüatantr la conespcndiente fiesolución de Prénoga. XII {E§lúH: §alyo autori¡acién expresa

del HOSPITAI NACIONAL 'ENFERMEBA AHGELICA VIDAL 0É llAnA§O", §Altl tAR?OLCI la contratista

Páglm 6



E§T§ EÜCUhIEI{TO

FU§ §I$TRIBUIDO

TL OIA

MIN§rIRIO §E §ALUD

Eeptiblla dr El Sahrador, C. A

CONI§ATO No.§3É02O

LrüTAOúf'r ptisucA ¡,o. sa/tor0
RESOLU§IÓ¡!¡ D[ RESUTTADOS

xo§PnÁt§A¡l §A§rolo
FON§6GO{§

Trc¡¡o olAct¡otflcA DE EL SAwADOR, §. A. §E {- v.

no Fodrá transferir o tsder a ninglin título, los derechos y obligasiünes qus emanan del presente

contrato. La transferencia c cEsión efectuada sin la autorización antes referide dani lugar a la caducidad

del conüato, procediéndose además a haser efectiva la Garantía de ftmplimientc de Ccntrato, Xlll

CO{flDENqnL¡D&: La contratista se comproñets a guardar confidencialidad de todá la informacién

revelada por el contratante, independientemente del medio empleado párá tr?tñsmlt¡rlt, yt sea en forma

verbal o sscritu" y se cümprsmete a ns revelar dicha información a terceras persüna§, salvo que el

contratante lo autorice en forma escrita, L¿ contratista se compromete a hacer del conocimiento

únicamente la informacién que sea estrictamente indispensable para Ia ejecución encomendada y

manejar Ia reserva de la misma, ertableciendo las medidas necesarias para asegurar que Ia informacién

revelada Bor el contratante, se mantenga con carácter confidenrial y que no se utilice para n¡ngún otr§

fin" Xllfl SANCIONE§: En c*so d* incumplimiento la contratista oxpresamente se somcte a las sanciones

que emafiaren de la LAtAp ya sqa imposición de multa por mora, inhabilitaciún, extinción, las que serán

impuestas siguiendo eldebido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efuctos

de su irnposirión. Xtyl,,QJxng C¡uSlt§§ Pf -g,(nNcxéf{ COffimtrUA!: §in perjuiclo de lo estáblec¡do

en la IACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse; a| Que la coritrat¡sts no rinda la

garantla de cumplimiento de contrato dentro del plazc acordado en este soñtrato; b) Que la contratista

no cumpla con las condiciones pactadas rn este contrato o entregue el servicio en inferior calidad a lo

ofertado; t| Cuando la eontratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o rondiciones

pactadas generadas por este contratü o contrutos ant*riorcs a éste, utili¿ando cualquíer artificit o

subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato gue

emita el Contrátailte, et cual deberá ser notificado al contratista; y dl Por rnutuo acuerdo entre amb*s

partes o vencimiento del mismo; asícamo por cualguier otra causal que establerca la LACAP y las leyes

aplicables a la rnateria. XVI t§RMtNACtÓu B¡LATEBA|: Las partes contr*tantes podrán acordar la

extinción de las obligacio*es contractuales en cualquier mom8nto, siempre y cuando no §oncurra otra

cÉusa de terminación imputabl* al $ntrat¡sta y que por rálüfles de interés ptiblico hagan innec*sario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsab¡l¡dad que la que ccrresponde a Ia ejecución

total del coñtrato. xvll §OtUcÉil Df C$ufucfo§t §n caso de conflicto ambas partes se §ometen a sede

., 
j¡rdiciat. señalando para tal efecto coma damicilio especial d* §an §alvador, a la competencia de cuyos

fágir¡a ?
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C0NÍRAIü l,¡o. 03120a0
tfClTACÚN PÚ&uCá ¡,o. o4l¡0t0

N§§QLUC6N SE RE§ULTAOO'

HOSP.IrAISAN 8AÉTOLO

rrcilo nrAcNüsrlcA oE *L sAlvAsoJ?:i§rtr
tribunale* ss ssmÉten; e* crso smbárgo al contrat¡sta¡ el contratante nombrará al depositario de los

bier¡es que se le embargaren al conffatista, quion reltvá al contratante de la obligación de r*ndir fianza y

cugntasl csmpromstiéndose el contratista a pagar los gastos ocasiunadcs, inclusive lcs personales

aunqu* no hubiere condenación en cüstas. Xvlll IHTERPREIACIóN DtL C§NTRATQ: El Haspital Nacional

san §artolo se rÉserva la facultad de iRterpretar el presente contrato, de conformidad a la Canstitución

de la ñeprlblica, Ia IACAP. y dernás legislación aplicable, los Frincipios Generales del Derecho

Administrativo y de la forma qu* mál convenga al interés püblico que se pretenda satisfacer de forma

directa o indirecta c*n la prestsción objeto del presente iilstrumento, pudiendo en tal cam girar las

in§trucc¡ones por escrito que al re§pecto considere conve¡iente. La conr*tista expre§ameñt§ arepta tal

disposición y se obliga a dar estricto curnplirniento a las instrucciones que al respecto dicte la instituciún

contratanto las cualos les serán comunicadas por medio del contratant§, XVJIII MARCO IECA.L: El

presente contráto queda sometido €n todo * la IACAP, frEIACAP, l¡ Constitución de la República y en

forma subsidiaria a las leyes de la flepúhlica de fl S¡lvador, aplicables a sste contrat§. Xlx¡ lrlGEñlCtA

D[t CONTRATOI fl presente contrato entrara en vigencia A PARTI§ DE tA fg{}lA SE LA FIflMA Y

D§Tñ'SUCIOIi¡ E§L COHTRATO At TREIHTA Y UT'¡O DE §ICIIMER§ OgI- AÑO DOs MII VTIÍ*TE, *MbAS

fechas inclusive. lsll NOTlfKAClOttl§§. Las netifi*acio*es enlre las partes deberá* hac*rse por escrito y

tendrÉn efecto a partir de la fecha de ru recepcién en las direcciones que a csntinuación se indican. El

contratantei ubicado en S*ulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo,

llopango y k cantrati*ta ubicada 7" Calle Paniente 0is, Calle Josá Martl Ns. 52§9, Colonia Escalón, §an

§alvador. Teléfono 2754-7373, fax 3?54"730§. En fe de lo cual firmamas el presente rontrato en San

Bartol§, a los dieclsiete dlas delmes de maffo del affo dns milveinte.

Pigina I
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E§TE ÜOTUMENTO

FUñ srsT*tButüo
EL DlA 2 7 I,IAF :

COI'ITBATÜ No.03/2020
Ll$rÁciÓil FIJBLICA §o. 0dl:020

RE§OLUCIÓN DE RTSULTADü5

HO§FNTáT§AN BATT0|O
FONüO§6ÜE§

TECNO DÍA§N*5TICA D[ gT§AIVADOA, S' A' DE C. V'

llopango, Departamento de §an §alvador, a l¡s ocho horas quince m¡nutos del dfa diecisiete de maruo del

afro dos mil veinte. Ante rní, JUttA CON§t §LO BENAVIfIEZ §ASIrAMAñIA, Notario del domicilio de §an

§alv*dor, comparecen: por una parte el üoctor EOBERTO AI{TONIO VAttt§ MARYíNÉI, de cuarent* y un

años de edad, Ooctor en Medicina, del dornicitio de §oyapango, Separtamento de San Salvador, a quien

identífico portador de su Documento tJnico de Identided Número

y de sr¡ Tarieta de ldentiiicación Tributari* Nümero

quien aetúa en su calidad de Direstor MÉdico Hospital ftegionaly Departamental

especfficamente en nombre y representación del HO§fffAL Í!¡ACIONAI'fNFEf,MEBA Atr¡GEtlCA VIDAL

ilf NAJARRO" §AN BABTOLO, de cuya personerla doy fe de ser legftima y suficiente por haber tenido a la

vista el Acuerdo Núrn*ro Doscientos Sesenta y §iete de frcha doce de julio det año dos rrril diecinueve,

suscrito por la Ministra de §alud Doctora Ana del Carmrn ürellana Bendek por medio del cual asigna

funclones al compar*ciente como Director Mádico Hospital Regional y 0epartarnental p§r tanto y de

conformidad a lo est¡blecido en el Artículo Sesenta y si*te del Reglarnento General de Hospitales del

Ministerio de §alud; teniendn amplias f*cultades para cehbrar eüntrátos como el Fre§ente y que en el

transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y Fsr otra parte la Licenciada ANAB§I

MOIUTAI{O FO*TILLO, de cuarenta años de edad, Licenciada sn Administraciún de Empresas, del

dornicilic de San Martln, Departamento de San §alvador, a quien identifico pürtffdüra de su Dncumento

Único de ldentidad Número

ldentificacidn Tributaria Númerc

y de su Tarieta de

actuando en su calidad de Apoderada Seneral Administrativa y Judicial de la Sociedad TECNO

ntAcNosficA CIE EL SAwASOR, §gctEDAD ANONIMA DE CAPrAI \TARIABLE, que puede abreviarss

TECNO §tA§NO§rfCA DE Ét SALVADOR, §. A. DE C. V., de Nacionatidad salvadoreña, ccn nümero de

Tarjeta de ldentificació¡ Tributaria ' '

personería que Doy .fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: al Fotocopia

cért¡ficada por Notario del Testimonio de Esritura Fública de Constitución de la Socieded lfCñlO

D!ÁGNO§r¡CA DE EL §ALVADOR, §OC|E§AD ANOIIIMA DE CAPrAL VARIABLE, que puede abreviarse

TECI¡O Bncñ¡O§TlC* §t EL§AWA§OR, S. A. §t ü V., otorgada en Ia ciudad de §an §alvadsr a las doce

horas del día trece de junio de dos mil ochg ante los Oficios del Notaria Tadeo Enrique Rivera Fortillo, e

Págttrs I
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ttclTA0éN PÚBUCA Ho. &/2020

RE§ÚLUQüq Dü RESULTADOS

}IOSPITALSAN BA§TOLÜ

TEcilo *AG§'§,C¿ DE eL §AI,A#?XS'TT
inscrita efl el RegistrCI de Comercio al NúmerCI TUARENTA Y NUEVE del Libro DOS MIL TBE§CIENTOS

CUAfitNTA Y Ul'lO el dfa veintitrÉs de junio del ¡ño dss mil ocho; bl Íotocopia certificada por notario del

Testimnnia de §scritura Fública de Foder Especial Adminirtrativo otorgado por Carla Brenes Quesada, eR

su calidad de Administradora Única Propietaria y Representante legal de la sociedad T§§NO

§IAGNO§TIüA DE §L §ALVADOH, §. A. Df C" V., *n la ciudad de §an José, a las catorce hsras del dÍa

veintiuno de agosto del año dos mil dieclocho. ante los oficios Natariales del Licenciado Jcrge lvan

Castilla, a favor de ls Licenciada ANAB§L MCINTANO PORTILL0, e inscrito en el Registro de Comercia al

frtümerc TRfINTA YTfiE§, del Libro UN Mll" CICHOCIENTü$ NOVINTA YOCHS, el dla veinte de septiembre

delaño dos mil dieciocho. Por la cual la ccmpareciente está pfenamente facultada para otorgar a$o§

corns el pr€§ent*i quien en este iñstrumento se denuminara n'l* contvatistai y Mü BICEN: que

rscsnocen corno suyas las firmas que c*lza al documanto que anteced* por haber sido puestas de su

puño y letra, asimismo recono(en como suyos y prapios todos los conceptos vertidos en el misnro; el

cual ccntiene el Contrato de "§UMINI§IR$ Dt BEAffIVO$ Y OTR§§ pROD$gf§§ DE TABOBAT§R|O

crfNKo pAñA Et H§§P|TAL NACIONAL "EHFfRfiT!ERA Ar{GÉl-EA VIDAL DE HAJARROi §Añ BARTOLO,

AÑO 2St0", en el cual la contratista se sompromete a prestar para el contratante el servicio descrito en

el documentü qu§ antecede. l[ monto tstal del pre§eflte contrato es §IETE MIL §§l§cl§ñ¡To§ cllrrcuEilTA

DÓIARE§ MONEDA D[ l"O§ f$rA§O§ Ur,llDO§ Df AMEEICA y su vigenria es A PARTIR D§ t-§ trECHA Dt

IA FIfiMA Y Í}I§THISUCIOÍ* §EL TONTRATO At TBEIÍI¡TA Y UNO §E OICIEMBR§ OTI AÑO DO§ MIt

Vñl¡tTEl arnbas fechas Ínclusiue y demás cláusulas csntenidas en el mismo. §n ronsecuencia yo Ia

Notario nOY f§. Que las firmas arriha mencionadas spn auténtieas por haberlas puesto los

compareci*ntes a rni presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los

conceptos vertidos en el documentú gue hoy se áutent¡ca, Asl se expresaron los otsrgantes, a quienes

expliqué

ininterñ¡

acta nntarial la cual les lel lntegramentÉ eR un solo acto

/
DB. *OBIRTS A{trOl'¡lO V

los efectos de la

ratificaron su cti ffrmam*s. t OY§9.-

:fi¡§¡M.s

HCITT.RIO
kliq

i§ .ÉJ

Contretante

Fá§na 10


